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Ordenanza que regula la expedición de constancia de posesión y visación de planos, exclusivos para dotación de servicios básicos para las organizaciones sociales dentro de la jurisdicción de San Bartolo

Ordenanza Municipal N.° 309-2021/MDSB

San Bartolo, 10 de mayo del 2021

El Concejo Municipal del Distrito de San Bartolo

Visto y considerando:

El Acuerdo de Concejo N.° 025-2021/MDSB, y demás documentos que sustentan el presente.

Que, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico; le corresponde al concejo municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, las mismas que tienen rango de ley, conforme al artículo 200 inciso 4) de la Constitución Política del Perú.

Que, la constancia de posesión y visación de planos, exclusivos para dotación de servicios básicos, son actos administrativos contenidos en un documento público, otorgado por una entidad facultada por ley, previa constatación física mediante una inspección ocular conforme lo dispone el numeral 5 del artículo 177 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General N.° 27444, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, acorde a la realidad local, y producto de un procedimiento administrativo sujeto a evaluación previa, es decir al cumplimiento todos los requisitos de validez, conforme al artículo 3° de la citada ley.

Que, mediante Informe N.° 078-2021-GDT/MDSB de la Gerencia de Desarrollo Territorial, e Informe N.° 116-2021-SOPC-GDT/MDSB de la Subgerencia de Obras Privadas y Catastro, remiten proyecto de ordenanza que regula la expedición de constancia de posesión y visación de planos, exclusivos para dotación de servicios básicos para las organizaciones sociales dentro de la jurisdicción de San Bartolo. Y, mediante Informe N.° 158-2021-GAJ/MDSB, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que es procedente su aprobación, por encontrarse dentro del marco jurídico.

Que, en uso de las facultades conferidas la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, y con el voto unánime del Concejo Municipal, aprobó:

Ordenanza que regula la expedición de constancia de posesión y visación de planos, exclusivos para dotación de servicios básicos para las organizaciones sociales dentro de la jurisdicción de San Bartolo

Artículo Primero.- Apruébese la ordenanza que regula la expedición de constancia de posesión y visación de planos, exclusivos para dotación de servicios básicos para las organizaciones sociales dentro de la jurisdicción de San Bartolo, conforme al Anexo 1 de la presente, que consta de 17 artículos y 2° disposiciones finales.
Disposiciones Finales

Primera.- Facúltese al señor alcalde, para que, mediante decreto de alcaldía, de ser necesario, dicte las medidas complementarias a lo dispuesto en la presente ordenanza.
Segunda.- Encargar a las unidades orgánicas respectivas, el cumplimiento de la presente ordenanza.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Rufino Enciso Ríos

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de junio del 2021.
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